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TESIS MARZO 
 
 

Registro digital: 2028299 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 31/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
CALIDAD DE PERSONA IMPUTADA DENTRO DE UNA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. EL HECHO DE 
QUE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES FACULTE AL MINISTERIO PÚBLICO 
PARA DEFINIR ESA CALIDAD, NO VULNERA LOS DERECHOS DE IGUALDAD PROCESAL, SEGURIDAD 
JURÍDICA Y DEFENSA ADECUADA. 
 
Hechos: Una persona solicitó a una autoridad ministerial encargada de la integración de una carpeta 
de investigación que le tuviera por nombrados defensores, y que señalara día y hora para que 
compareciera a ejercer su derecho de defensa. La autoridad ministerial negó lo solicitado bajo el 
argumento de que hasta ese momento no contaba con datos que establecieran que la persona 
promovente tuviera la calidad de imputada, con base en el artículo 112 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Inconforme, la persona solicitante promovió un juicio de amparo indirecto 
en el que reclamó dicha negativa y la inconstitucionalidad del referido precepto, al considerar que 
vulnera distintos derechos constitucionales. La persona juzgadora que conoció del amparo 
sobreseyó en el juicio al considerar que los actos reclamados no afectaban los intereses de la parte 
quejosa. En desacuerdo con esa sentencia, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: El hecho de que el Código Nacional de Procedimientos Penales contemple la 
facultad del Ministerio Público de denominar genéricamente persona imputada a quien sea 
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señalada como posible autora o partícipe de un hecho que la ley señale como delito no vulnera la 
igualdad procesal ni la seguridad jurídica, pues no genera una condición de asimetría entre las partes 
involucradas en una investigación ministerial, ni produce incertidumbre sobre sus alcances. 
Tampoco transgrede el derecho a una defensa adecuada, pues no impide ni limita la posibilidad de 
que, a partir de que la autoridad fije esa calidad, la persona imputada pueda acudir a ejercer su 
defensa. 
 
Justificación: El derecho a la igualdad procesal entre las partes está garantizado en el artículo 20, 
apartado A, fracción V, segunda parte, de la Constitución, el cual dispone que las partes estarán en 
igualdad de condiciones para sostener la acusación o la defensa, lo que constituye una 
manifestación del debido proceso. Asimismo, la garantía de seguridad jurídica impide que las 
personas se ubiquen en una condición de incertidumbre y, en consecuencia, en un estado de 
indefensión, la cual se encuentra prevista en los artículos 14, párrafos primero a tercero y 16, 
párrafo primero, del mismo ordenamiento. 
Por su parte, el derecho a la defensa adecuada en el marco del proceso penal acusatorio, previsto 
en el artículo 20, apartado B, fracciones II, VI y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se garantiza cuando la persona defensora acredite ser perita en derecho y actúa 
diligentemente con el fin de proteger las garantías procesales de la persona acusada para evitar que 
sus derechos se vean lesionados. 
Ahora bien, el artículo 112 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece como 
lineamiento que la calidad de una persona señalada como imputada dentro de una investigación 
ministerial sólo tendrá ese carácter cuando el Ministerio Público así lo determine por considerar 
que existen datos que revelen la probabilidad de que la persona cometió un delito. 
Al respecto, se concluye que el último artículo citado no vulnera el derecho a una defensa adecuada, 
pues guarda congruencia con el artículo 21 de la Constitución, que establece que el Ministerio 
Público tiene la atribución exclusiva de investigar los delitos y plantear el ejercicio de la acción penal 
ante los tribunales. Esto, porque es hasta que existen datos que revelen la probabilidad de que una 
persona cometió un delito cuando la autoridad ministerial está en posibilidad de otorgarle la calidad 
de imputada, por lo que a partir de ese momento es que se activan los derechos constitucionales 
que le asisten dentro del procedimiento penal; entre ellos, el de acudir ante la autoridad ministerial 
para desplegar su defensa, en cuyo caso, la persona deberá ser tratada como inocente hasta que se 
demuestre su responsabilidad penal en la comisión del delito que se le atribuye. 
Además, el referido precepto no vulnera el derecho a la igualdad procesal, pues no se desprende 
que produzca ventajas indebidas o condiciones que resulten discriminatorias para quien, estando 
relacionado con una investigación ministerial, aún no tiene la calidad de persona imputada, en 
relación con quien materialmente ya forma parte de aquélla, como lo es la persona denunciante, 
puesto que esta última tiene a su favor una serie de derechos dentro de los cuales se encuentra el 
de intervenir en la investigación aportando datos de prueba con el propósito de acreditar la 
existencia del delito, así como la probable responsabilidad de la persona que lo cometió. 
Por el contrario, el derecho a intervenir en la investigación de la persona que resultara probable 
responsable se detona hasta que existan datos que permitan atribuirle la calidad de imputada y, con 
ello, pase a formar parte de la indagatoria. De ahí que no se generan condiciones asimétricas entre 
las partes involucradas en la investigación, ya que guardan condiciones jurídicas distintas que 
justifican un tratamiento diferenciado. 
Finalmente, el artículo 112 tampoco vulnera el derecho a la seguridad jurídica, puesto que opera 
como garantía de que no se asignará a una persona un carácter que no está justificado y acreditado 
dentro del expediente; situación que otorga certidumbre jurídica a las personas que pudieran estar 
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relacionadas con la investigación de que no sufrirán actos relacionados con la calidad de persona 
imputada. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 655/2023. José Daniel Vázquez Millán. 29 de noviembre de 2023. Mayoría de 
cuatro votos de las Ministras y los Ministros Loretta Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: 
Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Tesis de jurisprudencia 31/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028307 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a. II/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
DAÑO MORAL. PROCEDE CUANDO SE TRATA DE RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA POR SER 
ACORDE CON EL DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN [LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO]. 
 
Hechos: Los familiares de una persona que falleció en un accidente de tránsito promovieron un 
juicio ordinario civil para reclamar la reparación de los daños ocasionados por la responsabilidad 
civil objetiva de la empresa dueña del autobús turístico en el que viajaba dicha persona, incluido el 
daño moral. La controversia llegó al amparo en el que el Tribunal Colegiado de Circuito resolvió que 
sí procede la reparación del daño moral tratándose de la responsabilidad objetiva. Inconforme, la 
empresa demandada interpuso un recurso de revisión en el que, entre otras cuestiones, impugnó 
la constitucionalidad del artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal (aplicable en la Ciudad 
de México), al considerar que vulnera los derechos a la igualdad y no discriminación, al contemplar 
el pago por daño moral tanto por hechos ilícitos (responsabilidad subjetiva) como por hechos lícitos 
(responsabilidad objetiva). 
 
Criterio jurídico: En términos de lo dispuesto por el artículo 1916 del Código Civil para el Distrito 
Federal (aplicable en la Ciudad de México), es procedente exigir la reparación del daño moral incluso 
cuando se trate de responsabilidad civil objetiva, sin que ello vulnere los derechos a la igualdad y a 
la no discriminación, pues se trata de una indemnización que es acorde al derecho a la justa 
indemnización. 
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Justificación: Históricamente el Código Civil para el Distrito Federal (aplicable en la Ciudad de 
México), estableció que la reparación del daño moral tendría lugar únicamente por la realización de 
un hecho ilícito, lo cual sigue estando vigente para el caso de la llamada responsabilidad civil 
subjetiva. Sin embargo, la reforma legislativa del treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos extendió la procedencia del daño moral para comprender el supuesto de reparación 
proveniente de quien incurra en responsabilidad objetiva, según se desprende del artículo 1916 del 
ordenamiento civil invocado. 
Lo anterior pone de manifiesto que el Poder Legislativo buscó prever el pago del daño moral 
ocasionado, no sólo para los casos en que se haya producido por un hecho ilícito, sino también 
cuando se genere con motivo del uso de mecanismos peligrosos, aun tratándose de un acto lícito, 
lo que encuentra justificación si se considera que ambos pueden ser generadores de daños en el 
aspecto moral de las víctimas y, por esa razón, se obliga a quienes los causen a pagar la 
indemnización correspondiente. 
En ese sentido, el citado artículo 1916, al establecer la procedencia del daño moral tanto para la 
responsabilidad producida por hechos ilícitos como para aquella derivada de la responsabilidad civil 
objetiva, no vulnera los derechos a la igualdad y a la no discriminación; por el contrario, resulta 
acorde al derecho a la justa indemnización. Lo anterior es así, en virtud de que no se advierte alguna 
justificación para hacer un trato diferenciado en supuestos donde, independientemente de la 
presencia de un elemento de culpa o de la utilización de un elemento peligroso, se genere un daño 
o lesión a un derecho o interés no patrimonial o espiritual. 
 
PRIMERA SALA 
Amparo directo en revisión 1386/2020. 29 de junio de 2022. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat; en su ausencia hizo suyo el 
asunto el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2028313 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a. III/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
DERECHO A LA ASESORÍA JURÍDICA DE VÍCTIMAS MENORES DE EDAD. LINEAMIENTOS PARA 
GARANTIZAR SU PROTECCIÓN REFORZADA EN EL PROCESO PENAL. 
 
Hechos: En un procedimiento penal tradicional, una persona fue condenada por la comisión del 
delito de secuestro agravado cometido en contra de una persona adolescente. En segunda instancia, 
se ordenó la reposición del procedimiento con la finalidad de que se designara una nueva persona 
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asesora jurídica que representara a la víctima. En cumplimiento de esa resolución, la persona 
juzgadora dictó sentencia absolutoria, pues aunque se acreditó el delito, no se aportaron pruebas 
suficientes para sustentar la responsabilidad penal. En desacuerdo con esa determinación, la 
víctima, quien para ese entonces ya era mayor de edad, promovió un juicio de amparo directo. El 
Tribunal Colegiado de Circuito concedió la protección constitucional y ordenó reponer el 
procedimiento de primera instancia debido a que la asesoría jurídica de la víctima no cumplió con 
un estándar mínimo de diligencia, para lo cual el tribunal equiparó el derecho a la defensa adecuada 
material con el derecho a la asesoría jurídica. Inconforme con esa resolución, las personas 
sentenciadas interpusieron un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: El derecho a la asesoría jurídica de las víctimas de delito, cuando se trata de una 
niña, un niño o adolescente, debe garantizarse, por una parte, a través de una persona profesionista 
en derecho que actúe proactivamente como coadyuvante, incluso ante las deficiencias o la 
pasividad del Ministerio Público en el ofrecimiento de pruebas para resguardar los derechos de las 
personas menores de edad a las que representa. Por otro lado, la persona juzgadora debe verificar 
que, en estos casos, las víctimas cuenten con representación, su opinión sea escuchada y tomada 
en cuenta, puedan participar en la etapa probatoria y tengan una asesoría jurídica eficaz que actúe 
acorde con los intereses de sus representadas, con lo cual se garantiza una protección reforzada de 
los derechos de las víctimas menores de edad en el proceso penal atendiendo al interés superior 
que les asiste. 
 
Justificación: En los procedimientos penales en los que la persona víctima del delito es una niña, 
niño o adolescente, conforme a los principios de interés superior de la niñez, de debida diligencia y 
de enfoque diferencial y especializado, el derecho a la asesoría jurídica debe garantizarse bajo un 
estándar reforzado en el que deben seguirse los siguientes lineamientos. 
Respecto de la persona asesora jurídica: a) debe tratarse de profesionista en derecho y brindar 
asistencia en todas las etapas procedimentales en las que intervenga; b) su labor evite la 
revictimización; c) debe actuar proactivamente en su carácter de coadyuvante del Ministerio 
Público, especialmente cuando de una revisión objetiva del asunto advierta que las pruebas 
ofrecidas por la fiscalía son claramente insuficientes para sustentar la acusación, de manera que sea 
razonable advertir que el desarrollo del proceso será infructuoso para los intereses de la víctima 
menor de edad; d) también debe mostrar una conducta proactiva respecto de los elementos de 
prueba para resguardar los derechos que asisten a las víctimas menores de edad, de manera que si 
el Ministerio Público no ofrece pruebas, la pasividad de la persona asesora jurídica representaría un 
obstáculo para el ejercicio de los derechos de la víctima niña, niño o adolescente, por lo que, en un 
caso así, no debe depender de su conducta pasiva la omisión del desahogo de una prueba relevante 
para el proceso, pues podría vincularse el resultado de un fallo absolutorio con el mal desempeño 
de su función. 
Por otra parte, el órgano jurisdiccional, como rector del procedimiento penal, tiene la obligación de 
verificar que en cada caso en el que una niña, un niño o adolescente figure como víctima de un 
delito, se encuentre debidamente representado; conozca cada una de las actuaciones de la parte 
imputada, la defensa y el Ministerio Público; esté en posibilidad de exponer libremente su opinión 
y que ésta se tome en cuenta; tenga oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas por conducto de 
su representante; y que la persona asesora jurídica desarrolle una conducta activa acorde con los 
intereses de las víctimas a las que representa. 
Lo anterior no significa que en todos los casos en que existan víctimas que sean niñas, niños o 
adolescentes, la persona asesora jurídica esté obligada a ofrecer elementos de prueba para 
considerar que dicha asistencia fue efectiva y reforzada, sino que dependerá de las particularidades 
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de cada asunto cuando se parta de circunstancias excepcionales que hagan evidente que la víctima 
menor de edad se verá afectada ante la deficiencia en la función acusadora del Ministerio Público, 
de tal forma que sea patente que la conducta pasiva por parte de la asesoría jurídica sea un factor 
que contribuya a la emisión de la sentencia absolutoria. 
 
PRIMERA SALA 
Amparo directo en revisión 2461/2023. 15 de noviembre de 2023. Mayoría de tres votos de la 
Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 
Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de la Larrea. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Jonathan Santacruz Morales. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2028314 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a. IV/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
DERECHO A LA ASESORÍA JURÍDICA DE VÍCTIMAS MENORES DE EDAD. SU PROTECCIÓN DEBE SER 
REFORZADA EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. 
 
Hechos: En un procedimiento penal tradicional, una persona fue condenada por la comisión del 
delito de secuestro agravado cometido en contra de una persona adolescente. En segunda instancia, 
se ordenó la reposición del procedimiento con la finalidad de que se designara una nueva persona 
asesora jurídica que representara a la víctima. En cumplimiento de esa resolución, la persona 
juzgadora dictó sentencia absolutoria, pues aunque se acreditó el delito, no se aportaron pruebas 
suficientes para sustentar la responsabilidad penal. En desacuerdo con esa determinación, la 
víctima, quien para ese entonces ya era mayor de edad, promovió un juicio de amparo directo. El 
Tribunal Colegiado de Circuito concedió la protección constitucional y ordenó reponer el 
procedimiento de primera instancia debido a que la asesoría jurídica de la víctima no cumplió con 
un estándar mínimo de diligencia, para lo cual el tribunal equiparó el derecho a la defensa adecuada 
material con el derecho a la asesoría jurídica. Inconforme con esa resolución, las personas 
sentenciadas interpusieron un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: El derecho a la asesoría jurídica de las víctimas no puede equipararse al derecho a 
la defensa adecuada de las personas imputadas en su vertiente material. No obstante, cuando la 
víctima del delito es una niña, niño o adolescente, ese derecho debe ser garantizado bajo un 
estándar de protección reforzada atendiendo al interés superior de la niñez para asegurar el 
desarrollo del debido proceso en condiciones de igualdad. 
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Justificación: Esta Primera Sala, al resolver el amparo directo en revisión 1211/2020, determinó que 
el derecho a la asesoría jurídica de las víctimas no debe equipararse al derecho a la defensa 
adecuada de las personas imputadas. 
No obstante, en casos en los que la víctima del delito sea una niña, niño o adolescente en un 
procedimiento penal tradicional, debe tomarse como consideración fundamental el principio del 
interés superior de la niñez previsto en los artículos 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 
Lo anterior, pues desde la perspectiva del interés superior de la niñez, el derecho a la asesoría 
jurídica implica que se adopten garantías diferenciadas que están fundadas en el reconocimiento 
de que la participación de las víctimas menores de edad en un proceso, no se da en las mismas 
condiciones que tratándose de una persona adulta. 
Por tanto, en el caso de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, el derecho a contar con 
asesoría jurídica debe garantizarse bajo un estándar reforzado, pues dicha prerrogativa no se 
satisface únicamente con el nombramiento de una persona profesional en derecho, sino que se 
afirma cuando quien desempeña esa labor salvaguarda de manera efectiva los intereses de la 
persona menor de edad. Esto se satisface cuando, en cumplimiento a su labor, la persona asesora 
jurídica despliega las actividades necesarias para representar los intereses de la niña, el niño o 
adolescente, incluso ante las deficiencias del Ministerio Público y asegura que la opinión de la 
víctima sea tomada en cuenta durante el proceso. 
Asimismo, las autoridades judiciales están obligadas a garantizar la participación de las personas 
menores de edad en el proceso, a ser representadas por profesionales especializados de manera 
efectiva, así como el ejercicio de sus derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 2461/2023. 15 de noviembre de 2023. Mayoría de tres votos de la 
Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 
Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de la Larrea. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Jonathan Santacruz Morales. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2028331 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 34/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 7.480, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO PREVÉ QUE EL PLAZO RELATIVO SE INTERRUMPE POR LA NOTIFICACIÓN 
DE LA DEMANDA, TAMBIÉN DEBE CONSIDERARSE INTERRUMPIDO DESDE SU PRESENTACIÓN 
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CUANDO SE SUSCITEN ACONTECIMIENTOS QUE DEMOREN LA PRÁCTICA DEL EMPLAZAMIENTO Y 
NO SEAN IMPUTABLES A LA PERSONA ACCIONANTE. 
 
Hechos: Derivado de un juicio ordinario civil se promovió juicio de amparo directo en el que se 
planteó la inconstitucionalidad del artículo 7.480, fracción I, del Código Civil del Estado de México, 
que establece que el plazo de la prescripción de la acción se interrumpe por la notificación de la 
demanda. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo al considerar que los argumentos 
expuestos eran insuficientes para analizar la cuestión de constitucionalidad planteada. Inconforme, 
el quejoso interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que aun 
cuando el artículo 7.480, fracción I, del Código Civil del Estado de México prevé que el plazo de la 
prescripción se interrumpe por la notificación de la demanda, también debe considerarse 
interrumpida desde su presentación cuando se susciten acontecimientos que demoren la práctica 
del emplazamiento y no sean imputables a la persona accionante. 
 
Justificación: La doctrina de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es consistente en reconocer 
que la presentación de la demanda es suficiente para que se actualice la interrupción de la 
prescripción, ya que con ello se advierte el interés de la persona accionante en no dejar perder su 
derecho y proseguir con el procedimiento. Así, de una lectura sistemática y conforme del artículo 
7.480, fracción I, del Código Civil del Estado de México, en relación con el diverso 7.488, se obtiene 
que debe aplicarse la norma supletoria de la usucapión para considerar que basta la presentación 
de la demanda para interrumpir el plazo de la prescripción. Tomando en consideración lo 
sustentado por la Primera Sala en el amparo directo en revisión 2746/2013, si bien se tendrá por 
interrumpida la prescripción con el simple ejercicio del derecho de acción, pueden ocurrir tres 
supuestos que ocasionan distintas consecuencias: 1) una vez presentada la demanda y antes de su 
emplazamiento, mientras que se realicen actos que impulsen la pretensión de la persona 
accionante, el efecto interruptor va a prevalecer en la medida en que se lleve adelante el juicio; 2) 
cuando se efectúa la diligencia de emplazamiento, el efecto interruptor se actualizará en el 
momento en que se practique la primera notificación a la persona demandada para mantener 
suspendido el plazo de prescripción hasta la emisión de la sentencia y será la caducidad la figura que 
repercuta en el procedimiento; y, 3) si una vez presentada la demanda la parte actora se desiste de 
su acción o ésta es desestimada, se considerará como no interrumpida la prescripción. De ahí que, 
si entre la presentación del escrito de demanda y su notificación a la persona accionante ha 
generado actuaciones judiciales para motivar la realización de esa diligencia, pero a pesar de ello 
existe una demora, no puede resultarle en un perjuicio; por lo que la interrupción del plazo de la 
prescripción se actualiza a partir de la presentación de la demanda. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 3503/2022. Jorge Carlos Negrete Vázquez. 28 de junio de 2023. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 34/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028357 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 36/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA. FINALIDADES, CARACTERÍSTICAS Y DIFERENCIAS CON LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA COMPENSATORIA. 
 
Hechos: En un juicio de divorcio incausado, una mujer demandó el pago de una compensación 
económica (hasta por el 50% de los bienes habidos durante el matrimonio) por haberse dedicado al 
hogar y a la crianza, lo que implicó un costo de oportunidad en su desarrollo personal y profesional, 
así como de una pensión alimenticia compensatoria porque esa dedicación al trabajo doméstico le 
impidió obtener ingresos que le permitieran subsistir. Previa tramitación de dos juicios de amparo 
directo, el tribunal de apelación fijó una pensión alimenticia compensatoria a su favor, al tener por 
acreditado su estado de necesidad, pero negó la procedencia de la compensación económica 
porque en ese momento la legislación civil de Veracruz no contemplaba esta figura. La solicitante 
se inconformó con esta decisión en un juicio de amparo y planteó que el artículo 162 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigente hasta el diez de junio de dos mil 
veinte, que contemplaba el pago de una pensión para aquella cónyuge que necesitara los alimentos 
al terminar el matrimonio, era inconstitucional por no prever la compensación económica, a fin de 
que pudiera establecerse también a su favor un porcentaje de los bienes adquiridos durante el 
matrimonio para revertir los costos de oportunidad que se generaron en su ámbito personal y 
profesional. El Tribunal Colegiado le negó la protección constitucional porque consideró que la 
norma no se había aplicado en su perjuicio. Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión 
en el que insistió en la inconstitucionalidad de dicho precepto por vulnerar el principio de igualdad 
entre cónyuges. 
 
Criterio jurídico: La compensación económica constituye un mecanismo resarcitorio que opera en 
el ámbito familiar para subsanar el desequilibrio patrimonial generado al interior de la familia 
derivado de que uno de los cónyuges asumió determinadas cargas domésticas y de cuidado en 
mayor medida que el otro. Sin embargo, presenta diferentes características y persigue distintos 
fines a otras figuras jurídicas creadas para proteger a los miembros de la familia, como es la pensión 
alimenticia compensatoria, la cual no sólo tiene como objeto reivindicar el trabajo doméstico y de 
cuidado, sino que también busca satisfacer las necesidades inmediatas de subsistencia de la persona 
acreedora. 
 
Justificación: La compensación económica se basa en la función social y familiar de la propiedad 
sobre los bienes de los cónyuges y su relación con las prestaciones económicas consistentes en el 
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trabajo del hogar y el cuidado de los hijos e hijas, y tiene como finalidad resarcir el desequilibrio 
económico suscitado en los patrimonios de ambos cónyuges con base en un criterio de justicia 
distributiva. 
Este mecanismo compensatorio tiene las siguientes características: 1) surge a partir de la asimetría 
económica en que se encuentra uno de los cónyuges al momento de disolverse el matrimonio, que 
por no dedicar su tiempo al desarrollo profesional, reportó ciertos costos de oportunidad en su 
patrimonio; 2) funge como mecanismo compensatorio reparador, no sancionador; 3) atiende a un 
derecho a la indemnización para resarcir el perjuicio económico ocasionado; 4) opera sobre los 
bienes, derechos o haberes adquiridos durante el tiempo de duración del matrimonio, periodo en 
el que se dio la interacción de los dos tipos de trabajo, el del hogar y el del mercado convencional; 
5) su finalidad no es igualar las masas patrimoniales; 6) busca resarcir a la parte que se vio 
imposibilitada para crear un patrimonio propio o lo hizo en una forma notablemente menor que la 
otra. Esto es, remediar la asimetría en que se encuentran los cónyuges al momento de disolverse el 
vínculo matrimonial y corregir situaciones de enriquecimiento y empobrecimiento injustos; 7) 
pretende reivindicar el valor del trabajo doméstico y de cuidado históricamente invisibilizado en 
nuestra sociedad, que ha sido vinculado con la igualdad de derechos y de responsabilidades de los 
cónyuges durante el matrimonio y su disolución; y, 8) no aplica en la disolución del matrimonio 
celebrado en sociedad conyugal. 
Por ende, la compensación económica es una figura distinta a la pensión alimenticia compensatoria 
porque si bien ambas tienen como origen la disolución del vínculo matrimonial, esta última tiene 
como objeto no sólo resarcir los perjuicios que se le ocasionaron al cónyuge que se dedicó al trabajo 
del hogar y de cuidado, sino también satisfacer las necesidades básicas de subsistencia de la persona 
acreedora, atendiendo a que se vio impedida para desarrollarse profesionalmente y obtener 
ingresos que le permitan subsistir. En ese sentido, la pensión alimenticia compensatoria se otorga 
de forma periódica, temporal o vitalicia, mientras que la compensación económica opera sobre un 
porcentaje de los bienes adquiridos. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 7653/2019. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 
Tesis de jurisprudencia 36/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028358 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 37/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
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Tipo: Jurisprudencia 

 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA. LA AUSENCIA DE UNA NORMA QUE LA CONTEMPLE NO IMPIDE 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES PUEDAN IMPONERLA, A FIN DE REMEDIAR LAS 
ASIMETRÍAS ENTRE LOS CÓNYUGES AL DISOLVERSE EL VÍNCULO MATRIMONIAL. 
 
Hechos: En un juicio de divorcio incausado, una mujer demandó el pago de una compensación 
económica (hasta por el 50% de los bienes habidos durante el matrimonio) por haberse dedicado al 
hogar y a la crianza, lo que implicó un costo de oportunidad en su desarrollo personal y profesional, 
así como de una pensión alimenticia compensatoria porque esa dedicación al trabajo doméstico le 
impidió obtener ingresos que le permitieran subsistir. Previa tramitación de dos juicios de amparo 
directo, el tribunal de apelación fijó una pensión alimenticia compensatoria a su favor, al tener por 
acreditado su estado de necesidad, pero negó la procedencia de la compensación económica 
porque en ese momento la legislación civil de Veracruz no contemplaba esta figura. La solicitante 
se inconformó con esta decisión en un juicio de amparo y planteó que el artículo 162 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigente hasta el diez de junio de dos mil 
veinte, que contemplaba el pago de una pensión para aquella cónyuge que necesitara los alimentos 
al terminar el matrimonio, era inconstitucional por no prever la compensación económica, a fin de 
que pudiera establecerse también a su favor un porcentaje de los bienes adquiridos durante el 
matrimonio para revertir los costos de oportunidad que se generaron en su ámbito personal y 
profesional. El Tribunal Colegiado le negó la protección constitucional porque consideró que la 
norma no se había aplicado en su perjuicio. Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión 
en el que insistió en la inconstitucionalidad de dicho precepto por vulnerar el principio de igualdad 
entre cónyuges. 
 
Criterio jurídico: La ausencia de regulación expresa sobre la compensación económica a favor del 
cónyuge que se dedicó preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los hijos e hijas 
en la legislación civil local no constituye un impedimento para que el órgano jurisdiccional se 
pronuncie al respecto, toda vez que esa pretensión deriva del derecho humano a la igualdad entre 
los cónyuges ante la disolución del matrimonio. 
 
Justificación: El principio de igualdad entre cónyuges, consagrado constitucional y 
convencionalmente, tiene el alcance de proteger la repartición de los ingresos y de los bienes 
adquiridos durante el matrimonio, lo que exige que, ante la separación o el divorcio, no se tome 
como preponderante la contribución económica en relación con las demás aportaciones vinculadas 
con la organización de la familia, la educación de los hijos e hijas, el cuidado de otros familiares que 
lo necesiten y la realización de las labores domésticas. 
Por esta razón, el derecho a obtener una compensación económica no puede depender del 
reconocimiento expreso que haga cada legislación estatal, ya que el silencio de la ley no autoriza a 
dejar de resolver alguna controversia; aunado a que esta prestación deriva del reconocimiento 
constitucional y convencional de los derechos a la igualdad sustantiva y a la igualdad entre cónyuges, 
y no de la previsión en una ley o en un código estatal. 
De esta manera, a pesar de que la legislación local no contemple expresa o específicamente la 
compensación económica como un mecanismo para resarcir el perjuicio ocasionado a uno de los 
cónyuges por la distribución inequitativa de las cargas domésticas y de cuidado durante el 
matrimonio, el órgano jurisdiccional debe interpretar ampliamente los derechos humanos de los 
que deriva esta prestación, a fin de analizar su procedencia. 
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PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 7653/2019. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028359 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 38/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA. OPERA EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE LA DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO CELEBRADO BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES, A LA LUZ DEL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD ENTRE CÓNYUGES Y DE NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: En un juicio de divorcio incausado, una mujer demandó el pago de una compensación 
económica (hasta por el 50% de los bienes habidos durante el matrimonio) por haberse dedicado al 
hogar y a la crianza, lo que implicó un costo de oportunidad en su desarrollo personal y profesional, 
así como de una pensión alimenticia compensatoria porque esa dedicación al trabajo doméstico le 
impidió obtener ingresos que le permitieran subsistir. Previa tramitación de dos juicios de amparo 
directo, el tribunal de apelación fijó una pensión alimenticia compensatoria a su favor, al tener por 
acreditado su estado de necesidad, pero negó la procedencia de la compensación económica 
porque en ese momento la legislación civil de Veracruz no contemplaba esta figura. La solicitante 
se inconformó con esta decisión en un juicio de amparo y planteó que el artículo 162 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigente hasta el diez de junio de dos mil 
veinte, que contemplaba el pago de una pensión para aquella cónyuge que necesitara los alimentos 
al terminar el matrimonio, era inconstitucional por no prever la compensación económica, a fin de 
que pudiera establecerse también a su favor un porcentaje de los bienes adquiridos durante el 
matrimonio para revertir los costos de oportunidad que se generaron en su ámbito personal y 
profesional. El Tribunal Colegiado le negó la protección constitucional porque consideró que la 
norma no se había aplicado en su perjuicio. Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión 
en el que insistió en la inconstitucionalidad de dicho precepto por vulnerar el principio de igualdad 
entre cónyuges. 
 
Criterio jurídico: La compensación económica opera únicamente ante la disolución del matrimonio 
celebrado bajo el régimen de separación de bienes, con el objetivo de no invisibilizar el trabajo del 
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cónyuge que se dedicó preponderantemente a las labores del hogar y a la crianza en detrimento de 
su desarrollo profesional. 
 
Justificación: Cuando dos personas deciden contraer matrimonio pueden hacerlo bajo dos 
regímenes patrimoniales distintos: la sociedad conyugal y la separación de bienes. El primero se 
caracteriza por la formación y administración de un patrimonio común, mientras que el segundo 
implica que cada uno de los cónyuges conserva la propiedad y administración de los bienes que les 
pertenezcan y adquieran durante la vigencia del matrimonio. 
En ese sentido, la razón fundamental por la cual la compensación económica sólo opera en el 
régimen de separación de bienes y no en el de sociedad conyugal atiende a que la masa patrimonial 
de cada uno de los cónyuges se mantiene independiente al trabajo que realicen los miembros de la 
familia. Por lo tanto, es factible que se invisibilice el trabajo de cuidado y crianza que realiza alguno 
de los cónyuges, por tratarse de actividades no remuneradas que no se traducen en un beneficio 
económico tangible, a pesar de que claramente representan un apoyo para que la pareja cree su 
patrimonio propio. 
Por esa razón, la compensación económica busca resarcir el perjuicio económico y patrimonial 
ocasionado a uno de los cónyuges ante la disolución del vínculo matrimonial por haberse dedicado 
preponderantemente a las labores domésticas y de cuidado en detrimento de sus posibilidades de 
dedicarse con igual tiempo, intensidad y diligencia en una actividad en el mercado laboral 
convencional. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 7653/2019. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 
Tesis de jurisprudencia 38/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028360 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 39/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA. PROCEDE SU PAGO EN FAVOR DEL CÓNYUGE QUE SE DEDICÓ 
PREPONDERANTEMENTE A LAS LABORES DEL HOGAR Y/O AL CUIDADO DE LA FAMILIA DURANTE 
EL MATRIMONIO CELEBRADO BAJO SEPARACIÓN DE BIENES, SIN QUE ESTO IMPLIQUE QUE SU 
FINALIDAD SEA IGUALAR LAS MASAS PATRIMONIALES. 
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Hechos: En un juicio de divorcio incausado, una mujer demandó el pago de una compensación 
económica (hasta por el 50% de los bienes habidos durante el matrimonio) por haberse dedicado al 
hogar y a la crianza, lo que implicó un costo de oportunidad en su desarrollo personal y profesional, 
así como de una pensión alimenticia compensatoria porque esa dedicación al trabajo doméstico le 
impidió obtener ingresos que le permitieran subsistir. Previa tramitación de dos juicios de amparo 
directo, el tribunal de apelación fijó una pensión alimenticia compensatoria a su favor, al tener por 
acreditado su estado de necesidad, pero negó la procedencia de la compensación económica 
porque en ese momento la legislación civil de Veracruz no contemplaba esta figura. La solicitante 
se inconformó con esta decisión en un juicio de amparo y planteó que el artículo 162 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigente hasta el diez de junio de dos mil 
veinte, que contemplaba el pago de una pensión para aquella cónyuge que necesitara los alimentos 
al terminar el matrimonio, era inconstitucional por no prever la compensación económica, a fin de 
que pudiera establecerse también a su favor un porcentaje de los bienes adquiridos durante el 
matrimonio para revertir los costos de oportunidad que se generaron en su ámbito personal y 
profesional. El Tribunal Colegiado le negó la protección constitucional porque consideró que la 
norma no se había aplicado en su perjuicio. Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión 
en el que insistió en la inconstitucionalidad de dicho precepto por vulnerar el principio de igualdad 
entre cónyuges. 
 
Criterio jurídico: La compensación económica hasta por el cincuenta por ciento de los bienes 
adquiridos durante el matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bienes es procedente 
en favor del cónyuge que se dedicó preponderantemente a las labores del hogar y/o al cuidado de 
la familia y, derivado de ello, no adquirió bienes propios o, habiéndolos adquirido, fueron 
notoriamente menores a los del cónyuge que sí pudo desempeñarse en una actividad 
remuneratoria. En esa medida no se trata de una figura que pretenda igualar las masas 
patrimoniales, sino que lo que busca es remediar la asimetría en la que se encuentran los cónyuges 
al momento de la disolución de vínculo matrimonial y corregir situaciones de enriquecimiento y 
empobrecimiento injustos. 
 
Justificación: Cuando dos personas contraen nupcias bajo el régimen de separación de bienes, cada 
uno conserva la propiedad y administración del patrimonio que les pertenezca y adquieran en un 
futuro. 
Por lo tanto, cuando alguno de ellos asume las cargas domésticas y familiares –actividades no 
remuneradas– puede generarse una asimetría económica por no haber dedicado su tiempo a su 
desarrollo profesional o a alguna actividad remunerada. 
En esa medida, este mecanismo compensatorio pretende reivindicar el valor del trabajo doméstico 
y de cuidado históricamente invisibilizado en nuestra sociedad, a través de remediar la asimetría 
económica que se genera al momento de disolverse el vínculo matrimonial para el cónyuge que se 
dedicó a la realización de estas labores y, en consecuencia, reportó costos de oportunidad en su 
patrimonio. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 7653/2019. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretaria encargada de la tesis: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
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Tesis de jurisprudencia 39/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028378 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 21/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RECURSO DE APELACIÓN. EN EL PROCESO PENAL ORAL EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE 
RESOLVERLO DE PLANO CUANDO NO SE HAYA CELEBRADO LA AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE 
ALEGATOS, DE MANERA ORAL EN LA PROPIA AUDIENCIA O POR ESCRITO DENTRO DE LOS TRES 
DÍAS SIGUIENTES A SU CELEBRACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 478 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron un análisis interpretativo 
que los llevó a conclusiones distintas al examinar si en el proceso penal oral el recurso de apelación 
puede resolverse únicamente en forma escrita o si necesariamente debe hacerse en forma oral 
dentro de una audiencia. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, de la 
interpretación gramatical y sistemática del artículo 478 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, deriva que en el proceso penal oral la sentencia que resuelva el recurso de apelación puede 
dictarse: i) de plano, cuando las partes no solicitaron la celebración de la audiencia de aclaración de 
alegatos ni el Tribunal de Apelación la considere necesaria; ii) de manera oral en la propia audiencia 
de aclaración de alegatos; o iii) por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración de ésta. 
 
Justificación: La forma en que el Tribunal de Apelación deba dictar la sentencia que resuelva el 
recurso de apelación está supeditada a la celebración de la audiencia de aclaración de alegatos 
prevista en el artículo 476 del ordenamiento procesal penal. Esto es así, ya que es en ésta donde las 
partes pueden expresar lo que a su derecho convenga para aclarar o alegar respecto a los agravios 
que hicieron valer por escrito. Incluso, la o las personas integrantes del órgano de Alzada podrán 
pedir aclarar algún punto del que se tenga duda sobre los agravios, finalizando con el dictado de la 
sentencia de manera oral en la misma audiencia cuando el órgano jurisdiccional considere tener los 
elementos necesarios para resolver, o por escrito, dentro de los tres días siguientes a la celebración 
de ésta. De modo que, a contrario sensu, de no solicitarse la celebración de la citada audiencia, el 
Tribunal de Apelación podrá dictar la sentencia respectiva sin sustanciación alguna. Por lo que, 
desde un enfoque teleológico, el artículo 478 en comento prevé una hipótesis que permite al 
Tribunal de Alzada dictar la sentencia que resuelva el recurso de apelación de plano sin una 
tramitación especial y de inmediato, tomando en consideración los argumentos hechos valer en los 
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agravios del escrito del recurso de apelación y su respectiva contestación. Además, atendiendo al 
contexto en que se desenvuelve la norma, es evidente que la tramitación de plano es un supuesto 
más, es decir, atendiendo a cada caso concreto, las partes o la autoridad de apelación, motu proprio, 
podrán plantear la necesidad de que se aclare algo respecto a los agravios que por vía escrita 
plantean contra la sentencia de primera instancia, lo que provocaría que, de igual forma, la 
resolución deba emitirse de manera oral en la misma audiencia o, de necesitarse mayor reflexión, 
por escrito dentro de los tres días siguientes a su celebración. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 259/2022. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 6 de diciembre de 2023. 
Mayoría de tres votos de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf y de los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Horacio Vite Torres. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 311/2021, en el que al realizar una interpretación teleológica del artículo 478 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales dedujo que la sentencia que resuelve un recurso de apelación 
puede dictarse de plano, es decir, sin sustanciación alguna, ya sea oralmente en audiencia o por 
escrito, pues el legislador otorgó al Tribunal de Alzada la potestad de resolver de esas dos maneras 
dicho medio ordinario de impugnación, al incluir la disyuntiva "o" que convierte en una alternativa 
la posibilidad de dictar el fallo de una forma u otra; 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 354/2016 y 370/2017, así como los amparos directos 238/2017, 11/2018 y 
38/2018, los cuales dieron origen a la tesis jurisprudencial II.2o.P. J/12 (10a.), de título y subtítulo: 
"APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES NO FACULTA A LAS PARTES NI AL TRIBUNAL DE ALZADA PARA QUE 
DECIDAN SI SE CELEBRA O NO UNA AUDIENCIA EN LA QUE SE RESUELVA DICHO RECURSO, PUES EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA RESPECTIVA DEBE REALIZARSE EN FORMA ORAL Y EN LA AUDIENCIA 
CORRESPONDIENTE (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA DE DICHO PRECEPTO, CON LOS DIVERSOS 4, 52, 
58 A 63, 67, 477 Y 478 DEL PROPIO CÓDIGO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 59, octubre de 2018, Tomo III, página 2004, con número de registro 
digital: 2018037; y 
 
El sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver los 
amparos en revisión 203/2021, 206/2021, 4/2022, 22/2022 y 23/2022, los cuales dieron origen a la 
tesis jurisprudencial III.2o.P. J/1 P (11a.), de rubro: "RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. CUANDO EL DICTADO DE LA SENTENCIA QUE LO RESUELVE NO SE EFECTÚA EN LA 
FORMA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 478 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
ESTO ES, ORALMENTE EN AUDIENCIA, SINO SÓLO POR ESCRITO, CON LA JUSTIFICACIÓN DE QUE LAS 
PARTES NO SOLICITARON LA AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE AGRAVIOS ESTABLECIDA EN EL 
DIVERSO 476 DEL PROPIO CÓDIGO, NI EL TRIBUNAL DE ALZADA LA ESTIMÓ NECESARIA, ELLO 
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ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de julio de 2022 a las 10:08 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 15, julio de 2022, 
Tomo V, página 4372, con número de registro digital: 2024927. 
 
Tesis de jurisprudencia 21/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028383 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 41/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA EXCEPCIÓN DE CULPA 
O NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA, ÉSTA DEBE SER GRAVE. 
 
Hechos: Una persona se hospedó en un departamento ubicado en un condominio en Acapulco, 
Guerrero. La persona remojó los pies en un espejo de agua que se encontraba en el área de la 
alberca y recibió una descarga eléctrica mortal. Por su muerte, los familiares de la víctima 
reclamaron la responsabilidad subjetiva y objetiva de diversas personas físicas y morales 
relacionadas con el condominio. En primera y segunda instancias, se negaron sus pretensiones. La 
sala de apelación consideró que existió culpa inexcusable de la víctima debido a que la fuente en la 
que sumergió sus pies era de ornato y el riesgo actualizado era previsible, de acuerdo con las 
características de la víctima y la naturaleza de la cosa. Los actores promovieron juicio de amparo 
directo en el que combatieron esas consideraciones. 
 
Criterio jurídico: Para que se actualice la excepción de culpa o negligencia inexcusable de la víctima 
en la responsabilidad civil extracontractual, ésta debe ser grave y asimilarse al dolo. No basta con 
acreditar una culpa o negligencia leve o levísima de la víctima. 
 
Justificación: Cuando la parte demandada en un juicio de responsabilidad civil extracontractual 
acredita que el daño causado se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, no será 
procedente la acción de responsabilidad civil ejercitada. Esta excepción obliga a los órganos 
jurisdiccionales a ponderar las circunstancias para determinar a quién le corresponde la 
responsabilidad por el daño generado cuando en su actualización concurre una actuación de la 
persona que recibió el daño. Ahora, para que se actualice la excepción de culpa o negligencia 
inexcusable de la víctima, es necesario acreditar que ésta se condujo con un descuido o temeridad 
tal que le obliga a asumir total o parcialmente los resultados de su acción. El parámetro de 
comparación es el de una persona razonable y los elementos a analizar están relacionados con la 
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situación concreta, y no únicamente con base en las características personales de la víctima. Por 
ello, no resulta suficiente una culpa leve o levísima para acreditar la excepción, sino que se requiere 
de una falta grave por parte de la víctima en la que se aparte de modo severo y particularmente 
criticable del estándar de conducta exigible en el caso concreto. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo 3/2021. Alfredo López Álvarez Tostado y otros. 29 de noviembre de 2023. Cinco 
votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 
 
Tesis de jurisprudencia 41/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028424 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 46/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DERECHO A LA EXCLUSIÓN DE PRUEBA ILÍCITA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE LA 
DECLARACIÓN INCRIMINATORIA DE SU COIMPUTADO FUE OBTENIDA COMO CONSECUENCIA DE 
QUE ÉSTE PADECIÓ UNA DETENCIÓN ARBITRARIA, PROCEDE ANALIZAR ESE ARGUMENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO Y, EN CASO DE RESULTAR FUNDADO, EXCLUIR LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA 
ILÍCITAMENTE OBTENIDA. 
 
Hechos: Una persona considerada penalmente responsable por el delito de secuestro promovió 
juicio de amparo directo contra el fallo definitivo por considerar que resultaba inválido que se 
hubieran valorado en su perjuicio pruebas ilícitamente obtenidas a partir de una detención 
efectuada contra sus coinculpados, en términos del artículo 144, párrafo tercero, inciso c), del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chihuahua –vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil seis–, que regula la figura de flagrancia equiparada, norma que el quejoso 
consideró inconstitucional. Específicamente, él alegó que sus coimputados lo habían incriminado 
después de ser ilícitamente detenidos con fundamento en esa norma, y al rendir sus declaraciones 
ministeriales. El tribunal colegiado que tuvo conocimiento del asunto decidió que no era posible 
analizar la validez de la detención porque no se relacionaba con los derechos constitucionales de la 
parte quejosa. 
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Criterio jurídico: Toda persona inculpada cuenta con el derecho de no ser juzgada con base en 
pruebas ilícitas y, por tanto, procede la exclusión de la declaración incriminatoria de un coimputado 
que ha sido directamente obtenida a partir de una detención inconstitucional. Consecuentemente, 
la persona imputada, que acude al juicio de amparo, puede reclamar la invalidez de las pruebas 
obtenidas de ese modo y que han sido valoradas en su perjuicio. 
 
Justificación: Una detención inconstitucional exige declarar la invalidez de cualquier material 
probatorio obtenido directamente y con motivo de ésta. Conforme al derecho de defensa adecuada, 
a los principios de presunción de inocencia y al debido proceso, la parte quejosa cuenta con el 
derecho de no ser juzgada con base en pruebas obtenidas ilícitamente, lo cual puede incluir las 
declaraciones emitidas por sus coimputados. Además, ante la aplicación de una norma declarada 
inconstitucional por regular la figura de flagrancia equiparada, procede la exclusión de cualquier 
prueba ilícita obtenida con motivo de ella. De este modo, se debe anular toda prueba, dato o 
información obtenida con motivo de la detención arbitraria y que hubiera afectado a quien ahora 
alega, pues ésta es una exigencia básica del debido proceso del quejoso. Varias razones apoyan esta 
idea. Primero: los tribunales que ejercen control constitucional no se conducirían de manera 
consecuente con el mandato que los legitima si ignoraran las consecuencias de un quebranto al 
orden fundamental y lo trataran de manera inconsecuente. Segundo: una detención arbitraria es un 
acto que, por sí mismo, genera la suspicacia fundada de que la persona que la padece ha sido 
expuesta a un contexto intimidatorio o incluso de coacción. Esos elementos permiten dudar de la 
fiabilidad de las declaraciones que se realizan a partir de una detención arbitraria. De manera 
análoga, en el amparo directo en revisión 6246/2017, la Primera Sala se pronunció sobre la invalidez 
de la declaración del coimputado obtenida mediante tortura. En ese sentido, la violación producida 
con motivo de una detención inconstitucional merece el mismo reproche que la violación producida 
con motivo de actos de tortura, pues no hay una razón constitucional para sostener un estándar 
distinto por tratarse de violaciones conceptualmente diferentes. La línea jurisprudencial de la 
Primera Sala demuestra, de manera inequívoca, que una detención inconstitucional siempre exige 
declarar la invalidez de cualquier material probatorio obtenido directamente y con motivo de ésta. 
En consecuencia, ante la violación al derecho humano a la libertad personal, se debe analizar la 
afectación directa, tangible y real en la esfera del procesado, con motivo de pruebas ilegalmente 
obtenidas. Resulta irrelevante si el quejoso procesado ha resentido esa misma violación o no, pues 
el derecho que sirve como parámetro de control no es el derecho a no sufrir detenciones ilegales, 
sino el derecho del procesado (quejoso) a ser juzgado con pruebas de origen lícito. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1375/2022. 4 de octubre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat 
y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Patricia del Arenal Urueta. 
 
Tesis de jurisprudencia 46/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 
marzo de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028427 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 48/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
EXCEPCIÓN AL SECRETO BANCARIO. LA FACULTAD DE LAS AUTORIDADES HACENDARIAS 
FEDERALES DE REQUERIR INFORMACIÓN BANCARIA PARA COMPROBAR OBLIGACIONES FISCALES, 
SIN QUE MEDIE AUTORIZACIÓN JUDICIAL, NO VULNERA DESPROPORCIONADAMENTE EL 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA. 
 
Hechos: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejerció sus facultades de comprobación para 
verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de una persona, por lo que solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que le remitiera información sobre sus cuentas bancarias. 
Esa solicitud la realizó sin autorización judicial, pues así lo permite el artículo 142, fracción IV, de la 
Ley de Instituciones de Crédito. Al contar con esa información, la citada Secretaría formuló querella 
ante el ministerio público en contra de la persona investigada porque advirtió la probable comisión 
de un delito fiscal. La autoridad ministerial inició una carpeta de investigación y posteriormente 
utilizó la información bancaria recabada para judicializar el asunto, solicitar audiencia inicial y 
formular imputación. El juez de control que conoció del caso vinculó a proceso a la persona referida 
por la comisión de un delito equiparable a la defraudación fiscal. En contra de esa determinación, la 
persona imputada promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad 
de la citada norma porque considera que vulnera su derecho a la vida privada, pues permite rendir 
información bancaria sin control judicial previo. El juez de distrito negó el amparo porque consideró 
que la norma impugnada es constitucional. Inconforme con esa resolución, la parte quejosa 
interpuso un recurso de revisión en el que insistió en ese reclamo de inconstitucionalidad. El 
Tribunal Colegiado del conocimiento remitió el asunto a este alto tribunal para resolver esa 
cuestión. 
 
Criterio jurídico: Las autoridades hacendarias federales no requieren autorización judicial para 
solicitar información bancaria con propósitos fiscales a las instituciones financieras porque esa 
función está diseñada para verificar el cumplimiento de la obligación constitucional de las personas 
de contribuir al gasto público, y resulta idónea y necesaria para asegurar el equilibrio del sistema 
tributario, por lo que dicho proceder constituye una excepción válida al secreto bancario que no 
vulnera desproporcionadamente el derecho a la privacidad. 
 
Justificación: La autoridad hacendaria federal cuenta con facultades de comprobación para 
asegurarse de que las y los mexicanos cumplan con su obligación constitucional de contribuir a la 
carga pública de la manera proporcional y equitativa (obligaciones tributarias) que dispongan las 
leyes, como lo establece el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para lo cual deben acudir a otros órganos públicos para cumplir con esa finalidad 
constitucional. 
Por su parte, el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos protege el derecho a la vida privada de las personas, por lo que para salvaguardar ese 
derecho, en el ámbito de las operaciones y servicios bancarios, el legislador estableció en el 
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precepto 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito el "secreto bancario", el cual 
impide a esas instituciones brindar información bancaria. 
Ahora, la fracción IV de ese mismo artículo establece como excepción a lo anterior, que esas 
instituciones deben brindar ese tipo de información precisamente cuando las autoridades 
hacendarias federales la soliciten "para fines fiscales", sin que para ello sea necesario un control 
previo por parte de la autoridad judicial. 
En ese sentido, la solicitud que la autoridad hacendaria realiza a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores que asume el control del secreto bancario, para que por su conducto las instituciones del 
sistema financiero brinden información bancaria para verificar el cumplimiento de obligaciones 
fiscales, se traduce en una medida que tiene un fin constitucionalmente válido, que resulta idónea 
y necesaria para cumplir esa función fiscalizadora, por lo que constituye una excepción válida al 
secreto bancario que no afecta desproporcionadamente el derecho a la vida privada de los usuarios 
de los servicios financieros, pues esta prerrogativa debe ceder ante la importancia de la función de 
proteger la recaudación de impuestos y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 470/2021. Manuel Cardona Picones. 11 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien considera que se 
actualiza una causal de sobreseimiento. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Edwin 
Antony Pazol Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 48/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 
marzo de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028428 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 49/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
EXCEPCIÓN AL SECRETO BANCARIO. LA INFORMACIÓN BANCARIA QUE RECABEN LAS 
AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES PARA FINES FISCALES PUEDE FORMAR PARTE DE LA 
DENUNCIA O QUERELLA QUE FORMULEN POR DELITOS COMETIDOS EN CONTRA DEL FISCO 
FEDERAL, AUN CUANDO NO HAYA SIDO OBTENIDA MEDIANTE CONTROL JUDICIAL PREVIO. 
 
Hechos: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejerció sus facultades de comprobación para 
verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de una persona, por lo que solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que le remitiera información sobre sus cuentas bancarias. 
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Esa solicitud la realizó sin autorización judicial, pues así lo permite el artículo 142, fracción IV, de la 
Ley de Instituciones de Crédito. Al contar con esa información, la citada Secretaría formuló querella 
ante el ministerio público en contra de la persona investigada porque advirtió la probable comisión 
de un delito fiscal. La autoridad ministerial inició una carpeta de investigación y posteriormente 
utilizó la información bancaria recabada para judicializar el asunto, solicitar audiencia inicial y 
formular imputación. El juez de control que conoció del caso vinculó a proceso a la persona referida 
por la comisión de un delito equiparable a la defraudación fiscal. En contra de esa determinación, la 
persona imputada promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad 
de la citada norma porque considera que vulnera su derecho a la vida privada, pues permite rendir 
información bancaria sin control judicial previo. El juez de distrito negó el amparo porque consideró 
que la norma impugnada es constitucional. Inconforme con esa resolución, la parte quejosa 
interpuso un recurso de revisión en el que insistió en ese reclamo de inconstitucionalidad. El 
Tribunal Colegiado del conocimiento remitió el asunto a este alto tribunal para resolver esa 
cuestión. 
 
Criterio jurídico: La información bancaria que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público recaba en 
ejercicio de sus facultades de verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales, válidamente 
puede formar parte de la denuncia o querella presentada ante el ministerio público en contra de 
una persona, sin que para su validez deba ser obtenida mediante control judicial previo. 
 
Justificación: La obtención de la información bancaria por parte de las autoridades hacendarias 
federales, en términos del artículo 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, se realiza 
para la investigación, fiscalización o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o 
deudor de las entidades bancarias en su condición de contribuyente. 
Si derivado del ejercicio de esta facultad, las autoridades hacendarias consideran que se encuentran 
ante la probable comisión de un hecho señalado por la ley como delito, los servidores públicos 
tienen la obligación de presentar denuncia o querella relativa y proporcionar los datos que tuvieren 
ante el ministerio público. 
Por el origen de la obtención de la información bancaria de una persona por parte de las autoridades 
hacendarias federales, no es necesario que su solicitud sea sometida a un control judicial previo 
porque su adquisición no se realiza en el marco de una investigación penal, ya que no tiene el 
carácter de técnica de investigación, medida cautelar o providencia precautoria, las cuales sí deben 
ser autorizadas por un juez de control conforme a las reglas establecidas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Además, su obtención no tiene origen en un proceso penal previo, sino en 
el ejercicio de una función de la autoridad hacendaria federal para verificar el cumplimiento de la 
obligación constitucional de las personas de contribuir al gasto público. 
Así, como no es aplicable un control judicial previo a la solicitud de la autoridad hacendaria federal 
en los términos descritos, la información bancaria recabada a partir de esa solicitud puede 
válidamente aportarse a la denuncia o querella que es presentada ante el ministerio público, sin 
que ello afecte la privacidad de las personas, ni impide que el juez de control verifique 
posteriormente si el procedimiento de obtención de esa información cumplió los requisitos 
previstos en los artículos 142, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 470/2021. Manuel Cardona Picones. 11 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra 
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Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien considera que se 
actualiza una causal de sobreseimiento. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Edwin 
Antony Pazol Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 49/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 
marzo de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028429 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 1a./J. 47/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
EXCEPCIÓN AL SECRETO BANCARIO. ALCANCES DE LA EXPRESIÓN "PARA FINES FISCALES", 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
 
Hechos: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejerció sus facultades de comprobación para 
verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales a cargo de una persona, por lo que solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que le remitiera información sobre sus cuentas bancarias. 
Esa solicitud la realizó sin autorización judicial, pues así lo permite el artículo 142, fracción IV, de la 
Ley de Instituciones de Crédito. Al contar con esa información, la citada Secretaría formuló querella 
ante el ministerio público en contra de la persona investigada porque advirtió la probable comisión 
de un delito fiscal. La autoridad ministerial inició una carpeta de investigación y posteriormente 
utilizó la información bancaria recabada para judicializar el asunto, solicitar audiencia inicial y 
formular imputación. El juez de control que conoció del caso vinculó a proceso a la persona referida 
por la comisión de un delito equiparable a la defraudación fiscal. En contra de esa determinación, la 
persona imputada promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la inconstitucionalidad 
de la citada norma porque considera que vulnera su derecho a la vida privada, pues permite rendir 
información bancaria sin control judicial previo. El juez de distrito negó el amparo porque consideró 
que la norma impugnada es constitucional. Inconforme con esa resolución, la parte quejosa 
interpuso un recurso de revisión en el que insistió en ese reclamo de inconstitucionalidad. El 
Tribunal Colegiado del conocimiento remitió el asunto a este alto tribunal para resolver esa 
cuestión. 
 
Criterio jurídico: La expresión "para fines fiscales", prevista en la fracción IV del artículo 142 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, significa que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está 
facultada para requerir información bancaria, sin autorización judicial previa, exclusivamente para 
la investigación, fiscalización o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor 
de las entidades bancarias en su condición de contribuyentes. 
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Justificación: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el órgano público que garantiza el 
sistema tributario y defiende el patrimonio de la Nación mediante el control, verificación, vigilancia, 
inspección, comprobación o liquidación del cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
Para lograr lo anterior, la autoridad hacendaria lleva a cabo procedimientos administrativos de 
fiscalización a través de los cuales puede comprobar que se cumplan las disposiciones fiscales que 
aseguran el equilibrio del sistema tributario. 
Dentro de dichos procedimientos se encuentra la facultad prevista en el artículo 142, fracción IV, de 
la Ley de Instituciones de Crédito, a través de la cual, la autoridad hacendaria puede requerir 
información bancaria de las personas contribuyentes a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Por esa razón, cuando la fracción señalada dispone que dicha facultad debe ejercerse "para fines 
fiscales", significa que la información bancaria que se solicita únicamente puede ser utilizada para 
la investigación, fiscalización o comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor 
de las entidades bancarias en su condición de contribuyentes, pues precisamente a partir de la 
información bancaria aportada, es que la autoridad hacendaria puede cumplir con su función de 
proteger la recaudación de impuestos y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 470/2021. Manuel Cardona Picones. 11 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien considera que se 
actualiza una causal de sobreseimiento. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Edwin 
Antony Pazol Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 47/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de marzo de dos mil veinticuatro.  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2024 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 19 de 
marzo de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028456 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 50/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SU INTERPOSICIÓN ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA FUERA DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO 
EN EL PROPIO RECURSO SE CUESTIONE LA FORMA EN QUE SE REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
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Hechos: Diversas personas fueron procesadas y sentenciadas por el delito de privación ilegal de la 
libertad en su modalidad de secuestro. Una de ellas promovió juicio de amparo directo, cuya 
sentencia se notificó por medio de lista. La persona quejosa interpuso recurso de revisión fuera del 
término de diez días que establece el artículo 86 de la Ley de Amparo. La Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación admitió el recurso bajo el argumento de que la resolución debió 
notificarse en forma personal en términos del artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, 
porque la persona justiciable se encontraba privada de la libertad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que debe 
desecharse por extemporáneo el amparo directo en revisión cuando no se haya interpuesto dentro 
del término de diez días que establece el referido artículo 86, aun cuando se cuestione la forma en 
la que se diligenció la notificación de la sentencia recurrida, por no ser el recurso de revisión la vía 
idónea para impugnarla. 
 
Justificación: El indicado artículo 86 establece que el recurso de revisión en contra de la sentencia 
dictada en un juicio de amparo directo debe interponerse en el término de diez días hábiles. Por su 
parte, esta Primera Sala ha sostenido que el incidente de nulidad de notificaciones es la vía idónea 
que regula la Ley de Amparo por la cual las partes del juicio pueden cuestionar la legalidad y la forma 
en que se ordenó notificar la sentencia de amparo. En ese sentido, resulta extemporánea la 
interposición del recurso de revisión si se presenta fuera del término de diez días mencionado, 
inclusive si la sentencia se notificó por lista y la parte quejosa se encuentra privada de la libertad. Al 
respecto, esta Sala ha establecido que la materia de análisis del amparo directo en revisión no 
contempla la posibilidad de revisar la legalidad de una notificación, pues su objeto es la 
interpretación de un precepto constitucional o de los derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y la regularidad constitucional de 
las normas generales pertenecientes al orden jurídico nacional. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1810/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de la Ministra y los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 
 
Tesis de jurisprudencia 50/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028478 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 52/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
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Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. LA PARTICIPACIÓN DEL FIADO EN EL JUICIO ES DE CARÁCTER 
CONTINGENTE. 
 
Hechos: Dos empresas celebraron un contrato de prestación de servicios y, para garantizar su 
cumplimiento, la empresa que se comprometió a prestar los servicios (empresa fiada) suscribió, a 
través de una afianzadora, un contrato de fianza en favor de la empresa a la que le prestaría los 
servicios (empresa beneficiaria). 
Posteriormente, la empresa beneficiaria alegó el incumplimiento del contrato de prestación de 
servicios, por lo que inició un procedimiento de reclamación ante la afianzadora solicitando el pago 
de la fianza, sin embargo, ésta lo consideró improcedente. Entonces, la empresa beneficiaria 
promovió un juicio especial de fianzas en el que se condenó a la afianzadora al pago de la fianza y 
se determinó que, en términos del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la sentencia también le afectaba a la empresa fiada, a pesar de que esta última no había sido llamada 
a juicio. 
Inconforme con dicha resolución, la empresa fiada promovió un amparo indirecto reclamando la 
inconstitucionalidad de los artículos 280 y 289 de la citada ley, al considerar que afectan la igualdad 
de las partes en el litigio, toda vez que, al no contemplar la obligación de involucrar en el juicio 
especial de fianzas a la persona fiada, se impide que ésta pueda aportar elementos para demostrar 
el cumplimiento de la obligación garantizada por la fianza, lo cual vulnera los derechos de audiencia 
y de defensa de la fiada. 
El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que en contra de esa resolución las partes interpusieron 
recursos de revisión, los cuales fueron remitidos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
que resolviera sobre la constitucionalidad de los artículos señalados. 
 
Criterio jurídico: En el juicio especial de fianzas no existe alguna obligación a cargo de las 
instituciones de fianzas demandadas, o del juez de la causa, consistente en llamar al fiado a dicho 
procedimiento jurisdiccional, sino que es una facultad de las instituciones de fianzas demandadas 
denunciarle el juicio, por lo que la participación del fiado en estos juicios es de carácter contingente. 
 
Justificación: En el capítulo Segundo, intitulado "De los procedimientos de fianzas", del Título Sexto, 
denominado "De los procedimientos", de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se 
encuentran regulados. En ambos procedimientos se contempla la participación del fiado con el 
propósito de que éste, en su calidad de deudor principal, aporte toda la información y documentos 
con los que cuente para acreditar si se ha incumplido o no la obligación garantizada por la fianza. 
Sin embargo, la ley regula de manera diferente la participación del fiado en el procedimiento de 
reclamación y en el juicio especial de fianzas, pues prevé que en el primero su participación sea 
imperativa, en tanto que, en el segundo, sea contingente. 
Del quinto párrafo del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se desprende 
que el legislador no contempló la participación del fiado de forma imperativa en el juicio especial 
de fianzas, sino que sólo previó la facultad de la afianzadora de llamarlo a juicio, por lo que su 
participación en estos procedimientos es contingente. 
Ello, porque el fiado debe ser llamado de manera obligatoria en el procedimiento de reclamación 
(etapa anterior al juicio especial de fianzas), en la que debe aportar toda la información y los 
documentos con los que cuente en relación con el cumplimiento de la obligación garantizada por la 
fianza, de tal manera que la afianzadora disponga, desde esa primera etapa, de todos los elementos 
necesarios para determinar si la reclamación resulta procedente o no. 
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Por esa razón, es innecesario llamar al juicio a los fiados para el mismo propósito para el que ya 
fueron requeridos. No obstante, ante la posibilidad de que para el caso resulte pertinente, el artículo 
289, quinto párrafo, faculta a la afianzadora para llamarlo a juicio a través de la figura de la 
litisdenunciación. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 196/2022. Comercializadora Purp, S.A.P.I. de C.V. 31 de agosto de 2022. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretario: Eduardo Román González. 
 
Tesis de jurisprudencia 52/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028479 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 51/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. LOS ARTÍCULOS 280 Y 289 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS NO CONTRAVIENEN LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA DEL FIADO POR 
EL HECHO DE NO CONTEMPLAR SU PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA EN EL JUICIO. 
 
Hechos: Dos empresas celebraron un contrato de prestación de servicios y, para garantizar su 
cumplimiento, la empresa que se comprometió a prestar los servicios (empresa fiada) suscribió, a 
través de una afianzadora, un contrato de fianza en favor de la empresa a la que le prestaría los 
servicios (empresa beneficiaria). 
Posteriormente, la empresa beneficiaria alegó el incumplimiento del contrato de prestación de 
servicios, por lo que inició un procedimiento de reclamación ante la afianzadora solicitando el pago 
de la fianza, sin embargo, ésta lo consideró improcedente. Entonces, la empresa beneficiaria 
promovió un juicio especial de fianzas en el que se condenó a la afianzadora al pago de la fianza y 
se determinó que, en términos del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la sentencia también le afectaba a la empresa fiada, a pesar de que esta última no había sido llamada 
a juicio. 
Inconforme con dicha resolución, la empresa fiada promovió un amparo indirecto reclamando la 
inconstitucionalidad de los artículos 280 y 289 de la citada ley, al considerar que afectan la igualdad 
de las partes en el litigio, toda vez que, al no contemplar la obligación de involucrar en el juicio 
especial de fianzas a la persona fiada, se impide que ésta pueda aportar elementos para demostrar 
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el cumplimiento de la obligación garantizada por la fianza, lo cual vulnera los derechos de audiencia 
y de defensa de la fiada. 
El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que en contra de esa resolución las partes interpusieron 
recursos de revisión, los cuales fueron remitidos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
que resolviera sobre la constitucionalidad de los artículos señalados. 
 
Criterio jurídico: El que no se contemple la participación obligatoria del fiado en el juicio especial de 
fianzas no contraviene sus derechos de audiencia y de defensa, pues puede aportar la información 
y documentación con la que cuente para acreditar el cumplimiento de la obligación garantizada por 
la fianza desde el procedimiento de reclamación seguido ante la afianzadora, el cual sí se tiene que 
hacer de su conocimiento, además de que también puede hacerlo en el juicio especial de fianzas 
cuando éste le hubiera sido denunciado por la institución de fianzas. 
 
Justificación: El artículo 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas no resulta contrario 
a los derechos de audiencia y de defensa del fiado por el hecho de que no haga referencia expresa 
a su participación en el juicio especial de fianzas, pues ello en modo alguno impide que el fiado 
pueda participar en el juicio ejerciendo su derecho de audiencia y de defensa, si la afianzadora le 
denuncia el juicio, lo que se encuentra expresamente previsto en el artículo 289 del mismo 
ordenamiento que, en este supuesto, no contraviene, sino que complementa las reglas previstas en 
el referido artículo 280. 
Por su parte, el artículo 289 tampoco resulta inconstitucional por no contemplar con carácter 
obligatorio la participación del fiado en el juicio especial de fianzas, pues ello no impide que el fiado 
aporte toda la información y documentos con los que cuente en relación con el cumplimiento de la 
obligación garantizada por la fianza. Por un lado, porque el fiado debe aportar dicha información y 
documentación desde la etapa del procedimiento de reclamación ante la afianzadora en el que sí 
debe participar. Por otro lado, porque ante la posibilidad de que en el caso resulte pertinente, el 
artículo 289, quinto párrafo, faculta a la afianzadora para llamarlo a juicio a través de la figura de la 
litisdenunciación. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 196/2022. Comercializadora Purp, S.A.P.I. de C.V. 31 de agosto de 2022. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretario: Eduardo Román González. 
 
Tesis de jurisprudencia 51/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028480 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 
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Tesis: 1a./J. 53/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. LA SENTENCIA EN LA QUE SE CONDENE A LA INSTITUCIÓN DE 
FIANZAS AL PAGO DE LA FIANZA, SÓLO PUEDE PERJUDICAR AL FIADO CUANDO LA AFIANZADORA 
LE HAYA DENUNCIADO EL JUICIO. 
 
Hechos: Dos empresas celebraron un contrato de prestación de servicios y, para garantizar su 
cumplimiento, la empresa que se comprometió a prestar los servicios (empresa fiada) suscribió, a 
través de una afianzadora, un contrato de fianza en favor de la empresa a la que le prestaría los 
servicios (empresa beneficiaria). 
Posteriormente, la empresa beneficiaria alegó el incumplimiento del contrato de prestación de 
servicios, por lo que inició un procedimiento de reclamación ante la afianzadora solicitando el pago 
de la fianza, sin embargo, ésta lo consideró improcedente. Entonces, la empresa beneficiaria 
promovió un juicio especial de fianzas en el que se condenó a la afianzadora al pago de la fianza y 
se determinó que, en términos del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la sentencia también le afectaba a la empresa fiada, a pesar de que esta última no había sido llamada 
a juicio. 
Inconforme con dicha resolución, la empresa fiada promovió un amparo indirecto reclamando la 
inconstitucionalidad de los artículos 280 y 289 de la citada ley, al considerar que afectan la igualdad 
de las partes en el litigio, toda vez que, al no contemplar la obligación de involucrar en el juicio 
especial de fianzas a la persona fiada, se impide que ésta pueda aportar elementos para demostrar 
el cumplimiento de la obligación garantizada por la fianza, lo cual vulnera los derechos de audiencia 
y de defensa de la fiada. 
El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que en contra de esa resolución las partes interpusieron 
recursos de revisión, los cuales fueron remitidos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
que resolviera sobre la constitucionalidad de los artículos señalados. 
 
Criterio jurídico: Cuando en un juicio especial de fianzas se condene a la institución de fianzas al 
pago de la fianza, dicha resolución sólo le podrá perjudicar al fiado cuando la afianzadora le hubiera 
denunciado el juicio, es decir, cuando hubiera hecho de su conocimiento la existencia del litigio, a 
fin de que éste pudiera comparecer en él para aportar la información y las pruebas con las que 
contara para acreditar el cumplimiento de la obligación garantizada por la fianza. 
 
Justificación: El quinto párrafo del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
establece que las afianzadoras que sean demandadas en el juicio especial de fianzas podrán 
denunciar el pleito al fiado para que rinda las pruebas que considere pertinentes y que, en caso "de 
que no salgan al juicio para el indicado objeto, les perjudicará la sentencia que se pronuncie contra 
la Institución". De una interpretación gramatical de este precepto se obtiene que la consecuencia 
de que la sentencia que se dicte en el juicio especial de fianzas en contra de la afianzadora le 
perjudique también al fiado depende de que éste incumpla con acudir al juicio y aportar las pruebas 
que considere pertinentes; incumplimiento que, lógicamente, sólo se produce si la afianzadora le 
denunció el pleito. 
Esto es acorde con la interpretación sistemática de los artículos 279 y 289 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, pues el hecho de que la sentencia que se dicte en el juicio especial de 
fianzas en contra de la afianzadora le perjudique también al fiado, sólo en el caso de que hubiese 
sido llamado a juicio a través de la litisdenunciación, obedece a que no existe un mandato legal para 
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que el fiado participe siempre como tercero en el juicio especial de fianzas. Por lo tanto, al ser 
legalmente válido que no se llame al fiado al juicio especial de fianzas, no resulta admisible que le 
pueda generar perjuicio directamente la sentencia de un juicio al que no fue llamado a participar. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 196/2022. Comercializadora Purp, S.A.P.I. de C.V. 31 de agosto de 2022. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretario: Eduardo Román González. 
 
Tesis de jurisprudencia 53/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Hechos: Dos empresas celebraron un contrato de prestación de servicios y, para garantizar su 
cumplimiento, la empresa que se comprometió a prestar los servicios (empresa fiada) suscribió, a 
través de una afianzadora, un contrato de fianza en favor de la empresa a la que le prestaría los 
servicios (empresa beneficiaria). 
Posteriormente, la empresa beneficiaria alegó el incumplimiento del contrato de prestación de 
servicios, por lo que inició un procedimiento de reclamación ante la afianzadora solicitando el pago 
de la fianza, sin embargo, ésta lo consideró improcedente. Entonces, la empresa beneficiaria 
promovió un juicio especial de fianzas en el que se condenó a la afianzadora al pago de la fianza y 
se determinó que, en términos del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la sentencia también le afectaba a la empresa fiada, a pesar de que esta última no había sido llamada 
a juicio. 
Inconforme con dicha resolución, la empresa fiada promovió un amparo indirecto reclamando la 
inconstitucionalidad de los artículos 280 y 289 de la citada ley, al considerar que afectan la igualdad 
de las partes en el litigio, toda vez que, al no contemplar la obligación de involucrar en el juicio 
especial de fianzas a la persona fiada, se impide que ésta pueda aportar elementos para demostrar 
el cumplimiento de la obligación garantizada por la fianza, lo cual vulnera los derechos de audiencia 
y de defensa de la fiada. 
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El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que en contra de esa resolución las partes interpusieron 
recursos de revisión, los cuales fueron remitidos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
que resolviera sobre la constitucionalidad de los artículos señalados. 
 
Criterio jurídico: La participación del fiado en el procedimiento de reclamación de fianzas es 
imperativa, pues las instituciones de fianzas se encuentran obligadas a hacer del conocimiento del 
fiado la presentación de la reclamación y requerirle que proporcione la información y 
documentación con la que cuenta y que le sirva a la afianzadora para resolver sobre la procedencia 
de la reclamación. 
 
Justificación: En el capítulo Segundo, intitulado "De los procedimientos de fianzas", del Título Sexto, 
denominado "De los procedimientos", de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se 
encuentran regulados el procedimiento de reclamación y el juicio especial de fianzas. En ambos 
procedimientos se contempla la participación del fiado con el propósito de que éste, en su calidad 
de deudor principal, aporte toda la información y documentos con los que cuente para acreditar si 
se ha incumplido o no la obligación garantizada por la fianza. Sin embargo, la ley regula de manera 
diferente la participación del fiado en el procedimiento de reclamación y en el juicio especial de 
fianzas, pues prevé que en el primero su participación sea imperativa, en tanto que, en el segundo, 
es contingente. 
Del artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se desprende que la afianzadora 
debe hacer del conocimiento del fiado la presentación de la reclamación y éste a su vez tiene la 
obligación de proporcionar a la afianzadora todos los elementos y documentación necesarios para 
determinar la procedencia y, en su caso, la cuantificación de la reclamación; o bien, su 
improcedencia. 
Además, de la interpretación sistemática de los artículos 279 y 289 del referido ordenamiento, se 
concluye que el procedimiento de reclamación es una vía que debe agotarse antes de acudir al juicio 
especial de fianzas, por lo que resulta razonable que se prevea el llamamiento obligatorio del fiado 
a dicho procedimiento. Con ello, se obliga a las afianzadoras a hacer del conocimiento del fiado la 
presentación de la reclamación y a requerirle que le proporcione la información y documentación 
con la que cuenta, con el propósito de que, desde esta etapa, la afianzadora cuente con toda la 
información y documentación disponible que le permita resolver sobre la procedencia de la 
reclamación. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 196/2022. Comercializadora Purp, S.A.P.I. de C.V. 31 de agosto de 2022. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretario: Eduardo Román González. 
 
Tesis de jurisprudencia 54/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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